
COMUNICADO PÚBLICO "POR EL RESPETO A LOS NIÑOS, NIÑAS,
ADOLESCENTES Y JÓVENES: NO A LA MILITARIZACIÓN DE ESPACIOS

EDUCATIVOS Y CULTURALES"

Dirigido al Ministerio de Defensa, Ejército Nacional de Colombia, Organizadores de la
Feria Internacional del Libro de Bogotá, Defensoría, Personería de Bogotá, Procuraduría
General de la Nación y Público General.

Justapaz, en su compromiso inquebrantable con la defensa de los derechos humanos y la
promoción de la paz, expresa su profunda preocupación y rechazo ante las actividades
presuntamente adelantadas por el Ejército Nacional de Colombia en la Feria
Internacional del Libro de Bogotá en el Pabellón 6, que involucran la interacción con
niños y jóvenes en un entorno claramente militarizado.

Estas actividades, que incluyen la colocación de equipo militar y cascos en niños, niñas
y adolescentes y charlas potencialmente adoctrinadoras, pueden estar violando el
principio de distinción establecido en el Derecho Internacional Humanitario (DIH). Este
principio exige que las partes en conflicto diferencien entre civiles, especialmente los
niños, y combatientes en todo momento. Al exponer a niños, niñas y adolescentes a
escenarios y equipamiento militares, se está borrando esta distinción vital, poniendo en
riesgo su bienestar y su entendimiento de los roles y responsabilidades en un conflicto
armado.

Además, queremos subrayar que el Protocolo facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados, prohíbe
expresamente el reclutamiento de niños, niñas y adolescentes en las fuerzas armadas.
Cualquier actividad que pueda ser percibida como una forma de adoctrinamiento militar
o un intento de idealizar o trivializar el servicio militar ante los ojos de los niños puede
considerarse como una forma de reclutamiento y, por lo tanto, una violación de la
Convención.

Por lo tanto, instamos a:

1. El Ejército Nacional de Colombia a que cese de inmediato todas las actividades
que puedan implicar la exposición de niños, niñas y adolescentes a escenarios,
equipamientos o discursos militarizados.

2. El Ministerio Público a que inicie una investigación exhaustiva sobre estas
actividades, garantizando que se respeten plenamente los derechos de los niños y
se cumpla con la normativa nacional e internacional.



3. Los organizadores de la Feria Internacional del Libro de Bogotá a que revisen
sus políticas y prácticas para garantizar que todos los participantes,
especialmente los niños, estén protegidos contra cualquier forma de
adoctrinamiento o exposición a la violencia.

Justapaz reitera su compromiso con la promoción de una cultura de paz, respeto y
protección de los derechos humanos. Continuaremos vigilando de cerca la situación y
brindando nuestro apoyo a todas las medidas que promuevan el bienestar y la seguridad
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en Colombia.

Atentamente,

_______________________

MARTIN NATES

Director Justapaz




